
 

 

 

NETWORKING EVENT DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA 

URBANA 
 

EL PLAN DE ACCIÓN DE LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA  

PARA LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO  

DÍA: 27 DE JUNIO DE 2022 

HORA: 13:30-15:00H 

SALA: 15 

 

Nota conceptual  

España ha sido uno de los primeros países que, a nivel mundial, ha aprobado su 

Política Nacional Urbana. Lo hizo el 22 de febrero de 2019, con el nombre de Agenda 

Urbana Española. No sólo se trata de una Estrategia a corto, medio y largo plazo, sino 

de un verdadero método de trabajo que cuenta con una metodología flexible para 

conseguir atraer a todos los actores interesados y principalmente a los Gobiernos 

locales, a su implementación efectiva. El Estado español cuenta con su propio Plan 

de acción, que está en proceso de implementación con medidas normativas, de 

financiación y de gobernanza, pero además, acompaña y asesora a más de cien 

Entidades locales de todo tamaño, características y población, para que se doten en 

menos de un año, de un Plan de Acción local que aterrice a dicho nivel los objetivos 

globales de sostenibilidad que propone la Agenda Urbana. El Evento que se propone 

para el WUF está orientado a compartir experiencias estatales, regionales y locales 

en el campo de la acción, es decir, de la implementación efectiva de una política 

nacional urbana entre todos los niveles de administración involucrados 

Objetivos 

- Conocer la Política Nacional Urbana de España y la forma en la que se está 
procediendo a su implementación efectiva (con normativa, planificación, 
financiación, gobernanza y difusión de conocimiento).  
 
- Poner en común buenas prácticas y experiencias probadas en la elaboración y 
aprobación de planes de acción de agenda urbana a escala nacional, regional y local. 
 
 - Contar con la participación de todos las Administraciones y agentes implicados en 
este proceso. 
 



 

 

 

: 

Programa 

 

Actuaciones en materia normativa 

- Propuestas normativas del MITMA en el marco de la Agenda Urbana Española: La Ley 

de Calidad de la Arquitectura.  D. Iñaqui Carnicero, Director General de Agenda Urbana 

y Arquitectura 

Actuaciones en materia de planificación 

- Las Directrices de Ordenación Urbanísticas del País Vasco y la Agenda Urbana Vasca. 

D. Ignacio de la Puerta Rueda. Director de Planificación Territorial y Agenda Urbana 

Actuaciones en materia de financiación 

- El papel de la Agenda Urbana Española en el Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia. Dña. Rebeca López. Directora de Estrategia, Innovación y Desarrollo 

Urbano Sostenible en TECH friendly 

Actuaciones en materia de gobernanza 

- Los Proyectos Piloto de Planes de Acción Local y el Foro Local de la Agenda Urbana 

con la FEMP. Dña. Amparo Marco, Alcaldesa de Castelló 

Actuaciones de formación e intercambio de conocimiento 

- El I Foro Urbano de España. Dña. Esperanza Caro, Representante del Ayuntamiento de 

Sevilla, como co-organizadora del primer Foro Urbano. 

 

Modera: Dña. Ángela de la Cruz Mera, Subdirectora General de Políticas Urbanas del 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 


